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ANUNCIO

Reunido el dío 17 de moyo de 2016 el Tribunql Colificodor que juzgo el proceso

select¡uo poro lo formoción de Bolso de Trobojo de Funcionorios lnterinos en lo cotegorío

de Operorio/o Almocén, de lo Diputoción Provinciql de Toledo, (B.O.p. ne s de fecho 8 de

enero de zoto), re don q conocer por el presente los ocuerdos odoptodos por éste:

PRIMERO: Advertido error moteriol en lo plontillo provisionol correctoro (horo de

celebroción 16:00), en virtud de lo estoblecido en el ortículo 105.2 de lo Ley lO/tSSZ de

Régimen lurídico de los Administrociones Públicos y del Procedimiento Administrotivo

Común, se procede o su subsonoción, siendo como sigue:

llcra de eramenr t6¡OO

Donde dice: pregunto número 25, respuesto C

Debe decir: pregunto número 25, respuesto B.

SEGUNDO: Uno vez tronscurrido el plozo -del 3 ol 7 de moyo de 2016, ombos

incluidos- poro formulor los olegociones y reclomociones ol cuestionorio y/o plontillo

correctoro provisionol, estudiodos todos y codo unq de los presentodos, e! Tribunol

Colificodor, por unonimidqd de sus miembros, ocuerdo proceder o lo onuloción de los

siguientes preguntos:

HONA DE ETATEN PREGUI{IA ANULADA DNEGUilTA DE NE'ENUA A CONNEGIR
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TERCERO: De conformidod con lo estoblecido en lo Bose Sexto de lo conuocqtorio -
procedimiento selectivo. Oposición-, "Dichos olegaciones o reclomaciones serán tenidas en

cuento por el Tribunol en sus deliberociones, entendiéndose resueltos con la decisión gue se

derive de la publicoción definitivo de lo plantillo correctoro...", gue se inserto como Anexo l.



I
LI

.t Ji¡
_-.üü§:::!§ *

jf\ f\ ñl DTP{.JTACIÓr.{ t}§I } ' 'ITÜL§DÜ

Contro lo presente resoluc¡ón, que no ogotq lo vío odministrotivo, podrón

interponer recurso odministrotivo de olzqdo, en e! plozo de un mes contodo desde el díq

siguiente ol de su publicoción, onte el órgono que lo ho dictodo o onte el 5r. Presidente de

lo Diputoción de Toledo (ort. 114 de lo Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen

,lur'rdico de los Administrqc¡ones Públicos y del Procedimiento Administrqtivo Común). Sin

perjuicio de lo onterior, podrón ejercitor cuolquier otro recurso que o su derecho convengo.

Lo que se hoce público poro generq! conocimiento.
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